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3868 Orden de 3 de marzo de 1998, de la Consejería de
Cultura y Educación por la que se amplia el plazo
máximo de resolución de las ayudas a salas de
exhibición cinematográfica.
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Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de diciembre de 1997 la Orden de 12 de diciembre de
1997, de la Consejería de Cultura y Educación por la que se
convocan ayudas a Salas de Exhibición Cinematográfica si-
tuadas en zonas rurales y de baja rentabilidad y por la proyec-
ción de películas comunitarias, y estimando la conveniencia
de ampliar el plazo de resolución de estas ayudas estableci-
do en el artículo 7 apartado d) de la mencionada Orden, por
estar supeditada la concesión a la incorporación al Presu-
puesto de 1998 de los créditos finalistas de 1.630.799 pese-
tas y 593.306 pesetas transferidos por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para estas Ayudas.

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 1/
1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y a propuesta del Director General de Cultura.

DISPONGO

Ampliar el plazo máximo de resolución de las ayudas a
Salas de Exhibición Cinematográfica convocadas por Orden
de esta Consejería de Cultura y Educación de 12 de diciem-
bre de 1997 (BORM de 31 de diciembre), al que se refiere el
artículo 7 apartado d) de dicha Orden, en seis meses a partir
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia, 3 de marzo de 1998.—La Consejera de Cultura y
Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines-Corral.
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3867 Orden de 2 de marzo de 1998, de la Consejería de
Cultura y Educación, por la que se convocan
subvenciones a Corporaciones Locales para
inversiones en materia de Patrimonio Histórico,
para 1998.
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La Consejería de Cultura y Educación, en desarrollo de
las competencias que tiene atribuidas, estima conveniente
apoyar las inversiones que puedan promover las Corporacio-
nes Locales para la recuperación, restauración y puesta en
valor de bienes de nuestro patrimonio histórico.

En consecuencia, conforme al artículo 51 de la Ley 3/
1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, y a
lo previsto en el artículo 49 d) de la Ley 1/1988, de 7 de enero,

del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
propuesta de la Dirección General de Cultura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.
1.1. La Consejería de Cultura y Educación convoca sub-

venciones a Corporaciones Locales para la restauración y
adquisición de bienes muebles e inmuebles integrantes del
patrimonio histórico de la Región de Murcia, así como para la
redacción de proyectos de restauración de tales bienes (in-
cluidos yacimientos y zonas arqueológicas).

1.2. La solicitud y concesión de las subvenciones cita-
das se regirá por las normas que establece la presente Or-
den.

1.3. Tendrán consideración prioritaria -no excluyente-
las siguientes actuaciones:

a) Inversiones en la restauración de bienes muebles o
inmuebles que estén declarados bienes de interés cultural o
que tengan incoado expediente para su declaración, así
como en la redacción de proyectos para la restauración de
los mismos.

b) Inversiones para la restauración de bienes
inmuebles incluidos en conjuntos históricos que estén decla-
rados bienes de interés cultural o que tengan incoado expe-
diente para su declaración, así como en la redacción de pro-
yectos para la restauración de los  mismos.

1.4. Las subvenciones se concederán con cargo a la
partida 15.02.458A.760 del vigente presupuesto de gastos,
por un importe global de 30.000.000 de pesetas.

Artículo 2.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las

Corporaciones Locales que promuevan inversiones destina-
das a lograr los objetivos que se indican en el artículo anterior.

Artículo 3.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
3.1. Las solicitudes de subvención se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, serán suscritas por el Alcalde o Concejal que ostente
su delegación y se formularán en el modelo de instancia que
figura como anexo a esta Orden, que puede ser fotocopiado u
obtenido en las dependencias de la Dirección General de
Cultura.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Cultura y Educación (Gran Vía Es-
cultor Salzillo, 42, escalera 2ª, planta 4ª, Murcia), en el Regis-
tro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992 antes citada.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes a partir del día de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 4.- Documentación necesaria.
La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-

cumentación:
4.1. En todo caso:


